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INFORME TÉCNICO COMPATIBILIZACIÓN DEL REQUERIMIENTO N° 00013-2025-GT 
 

“ADQUISICIÓN DE LICENCIAS ADOBE ACROBAT STANDARD” 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PREEXISTENTE 

 

ELECTROPERU S.A. utiliza actualmente la herramienta Adobe Acrobat en sus diferentes áreas para la edición, 
validación, conversión y gestión de documentos PDF, esenciales para los procesos administrativos, operativos y de 
gestión documentaria institucional. 
A la fecha, la empresa cuenta con un número limitado de licencias Adobe Acrobat Professional; sin embargo, estas 
resultan insuficientes para cubrir la creciente demanda de los trabajadores, quienes requieren funcionalidades de 
edición y conversión de archivos PDF para sus actividades diarias. No se cuenta con stock disponible de licencias, por 
lo que una parte del personal continúa utilizando herramientas básicas o no estandarizadas. Dado que la mayoría de 
las funciones requeridas pueden ser cubiertas con Adobe Acrobat Standard —optimizando costos y manteniendo la 
compatibilidad institucional— se justifica la adquisición de nuevas licencias Adobe Acrobat Standard para garantizar la 
continuidad operativa de las áreas usuarias. 

2. DESCRIPCIÓN Y USO QUE SE DARÁ AL BIEN REQUERIDO 
 

Se requiere la adquisición de treinta y ocho (38) licencias Adobe Acrobat Standard, en modalidad de suscripción 
anual, para cubrir la demanda actual de las áreas usuarias que requieren gestionar, editar, convertir y validar 
documentos en formato PDF. 

Las 38 licencias permitirán: 

• Elaborar, convertir, editar y organizar documentos PDF conforme a los procesos institucionales. 

• Garantizar la integridad, compatibilidad y trazabilidad de los documentos oficiales. 

• Evitar el uso de herramientas no autorizadas, limitadas o inseguras que afectan la productividad. 

Estas licencias son indispensables para asegurar la continuidad de los procesos administrativos, operativos y 
documentarios de ELECTROPERU S.A. 

 

3. JUSTIFICACIÓN DE LA COMPATIBILIZACIÓN DEL SERVICIO. 
 

En cumplimiento de la Ley N.º 32069 y su reglamento, la compatibilización se sustenta en los siguientes criterios: 
 
a) Infraestructura preexistente 
ELECTROPERU S.A. ya utiliza Adobe Acrobat como herramienta oficial para la gestión de documentos PDF. La 
adquisición de Adobe Acrobat Standard garantiza compatibilidad con los sistemas, flujos y procesos existentes sin 
requerir cambios adicionales en infraestructura. 
 
b) Carácter complementario del servicio 
La adquisición de estas licencias es complementaria a los flujos documentarios existentes, permitiendo: 

• Mantener la estandarización institucional para la gestión de documentos PDF. 
• Dar continuidad a los procesos documentarios internos y externos. 
• Evitar incompatibilidades entre versiones o herramientas de distintos fabricantes. 
• Asegurar el uso de una herramienta oficial, segura y reconocida para documentos institucionales. 
 

c) Carácter imprescindible del servicio 
La adquisición resulta imprescindible debido a que: 

• La demanda de edición y gestión de archivos PDF se ha incrementado al manejar en su mayoría archivos 
digitales. 

• Las licencias Adobe Professional existentes son insuficientes para cubrir los requerimientos actuales. 
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• Se requiere evitar el uso de herramientas de terceros no autorizadas o con capacidades limitadas. 
 

d) Incidencia económica 
No adquirir las licencias generaría: 

• Retrasos en la elaboración, revisión y validación de documentos institucionales. 
• Riesgos de incompatibilidad entre áreas que manejan diferentes herramientas. 
• Uso de software no autorizado, con los riesgos técnicos y legales asociados. 
• Disminución de la productividad operativa en procesos que dependen del formato PDF. 

La adquisición de Adobe Acrobat Standard representa una solución más económica que Adobe Professional, 
adecuada para la mayoría de los usuarios y suficiente para cubrir las necesidades reales de la institución. 
 
e) Periodo de vigencia 
El periodo de vigencia solicitado para la compatibilización de las licencias Adobe Acrobat Standard será de un (01) 
año, correspondiente al tiempo de suscripción anual establecido por el fabricante. 

 

4. CONCLUSIONES 
 

Se recomienda aprobar la COMPATIBILIZACIÓN DEL REQUERIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE TREINTA Y 
OCHO (38) LICENCIAS ADOBE ACROBAT STANDARD, por tratarse de un bien complementario e indispensable para 
la continuidad operativa de ELECTROPERU S.A. 
 
La compatibilización cuenta con sustento técnico, operativo y económico, garantizando eficiencia, seguridad y 
trazabilidad en los procesos institucionales que requieren la gestión de documentos PDF. 
 
La adquisición de la versión Standard responde a las necesidades reales de los usuarios y optimiza el gasto 
institucional frente a la adquisición de licencias Professional. 
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